
B. O. del E.-Nóm. 240 7 ootu':>re 1969 15687

2.° Que pe.- la Caja General qe Depósitos, en Madrid; 88
prooeda, en 105 resguardos de depósitos necesarios de inscripción
constittúd08 en la misma, números d~ registro 16923 y 17179. a
cambiar su actual titularld&d. por la de «Mutua Nacional de Auto
transportes» (MUNAT).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DiOs guarde a V. l. rnuch06 años.
Madrid, 27 de septiembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

José Maria Latorre.

nmo. Sr. Director general del TeSGro y Presupuestos.

ORDEN de 27 de septiembre de 196B por la que se
aprueba la modiffcación llevada a Dabo en el a,r..
tíeulo tercero de los Estatutos ,octales por «800iew

dad Anónima D. A. P. A.», autorizá1Ulola para uftw

lizar camo cilra de capital suscrito y desembolsadO
la de 25.000.000 de pe$etas.

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de «SociedJ¡Ld Anóni·
ma D. A. P. A.». domieiliada en Barcelona, plaza _"eCatalufia,
número 16, se ha. solicitado la aprobación de la modificación
de lOB Estatutos Socialesl así oomo autorización para. utillZar
como cifra de capital suscrito y desembolsado la. de 25.000.000
de pesetas, para 10 que ha presentado la documenta.eiórl perti·
nente.

Visto el informe favorable de la Subdirección General de Se·
guros de ese- Centro directivo y a propuesta de V. 1.. .

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la modificación
llevada a cabo en el artículo tercero de los Estatutos Sociales
por «Sociedad Anónima D. A. P. A.», acordada. en Junta. general
extraordlnaria de accionistas celebrada el 11 de noviembre de
1968, autorizándola para utilizar como cifre. de capital suscrito
y desembolsado la. de 25.00'0.000 de pesetas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y .efectos
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1009.--'P D., el Subsecretario,

JOSé 'María Latorre.

llrnQ. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
11 Presupuestos por la que se amplía la autorización
número 78, concedida. al cBanco Sfmeón, S. AJ,
para la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos en el establecimiento que Se
indica.

Visto el escrito presentado por el cBaneo Simeón. S. A.',
soUcitando autorización pa.ra ampliar el servicio de cuenta!
rest1"1ngidas de recaudación de tributos,

Esta. Dirección General acuerda disponer que la autorización
nÚIllf,lro 78, ~dida en 20 de octubre de 1964. a la citada
Entidad, se considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Pontevedra

Porriño. Sucursal calle Ramiranes, sin número, a la que se
t\8igna el número de identificación 36-11...()1.

Madrid, 17 de septiembre de 1969.-EI Director general, José
Ramón BenaV1deS.

RESOLUCION d~ la Dirección General de T~soro
y Presupuestos por la que se amplía la autorización
número 8, concedida al «Banco Comercial Trans

. atlántico, S. A.», para la apertura de cuentas reS
tringidas de recaudación de tributos en .el estable
cimIento que se indica.

Visto el escrito presentado por el «Banco COlllercial Tra~
atlántico, S. A.», solicitando autorización para ampliar el ser
vicio de cuentas restringidas de recj3.udación de tributos.

Esta Dirección General acuerda. disponer que la. autOt':iZf,Clón
número 8, concedida en 2 de octubre de 1964, se considere am
pliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Gerona

San PeJíu de Guixols.,.....Sucursal calle RutIla, número 33, lo
la que se le asIgna. el número de ident1.fl.cac16n 18-Q4-(}6.

Madrid, 18 de septiembre de 1969.....El DIrector geneQJ, Joat
Ramón BenavidE-&

RESOLUCION fIe la Dirección General fiel Tesoro
y PTe8upue,toB por la que Se conc.ede autorización
para operar· en reaseguro aceptado en el mercado
68pa1ÍQZ a la, entidad- «Campagnie d'Assuran.ces Or
bis, s. A.f. conlemne a lo preceptuado en el De
creto de 29 de septiembre de 1944.

Se conoede $outoriZación 8: la Entidad de nacionalidad belga
«Compa,gnie d'AssUfaIl08& Orbis, S. A.», domiciliada en la. calle
Ravenstein. número 60, Bru.se1a&-1, para efectuar oPeraciones
de reaseguroaoeptadQ cc>u Compañías inscritas en España. de
confonnidad con 10 cUSpulsto en el articulo noveno del Decreto
de 29 de &fPtiembre de 1944, autorización que deberá limitarse
a los Ramos en que la mi.sma opera en su pais de origen, se!i~.
lándole la obligación que esta autorización entra:fía de remItIr·
anua1ment~la documentación 8 que se refiere el articulo 10 del
citado Decreto.

Madrid, 27 de septiembre de 1969'.-El Director general, José
Ramón Benavides.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de
Algeciras por las que se hacen públicos los acuer
dos que se citan.

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse
Johannes Gerhard. Faberij de Oonge y Richar Mun-ay y deS
CQnocléndose su actual paradero, por la .presente se les comunica
que el Tribunal, en sesión, del día 27 de septiembre da 1969,
ha adoptado el sigUiente acuerdo en el expediente 144/1969 de
menor' cua.ntía:

1.0 Que es responsable en concepto de autor: Petrus Johan~
nes Hu}lk.ens. .

1.0 b) Absolver a los restantes inculpados.
2.° Imponerle la siguiente multa de 120.000 pesetas, y para

caso de insolvencia la de prisión subsidiaria, a razón de un día
pOr cada 102 pesetas dEl multa, con el límite máxUno de duraw

ci6n que sefiala el articulo 24 de la. Ley de Contrabando de ,fe
cha 16 de JlÚlo de 1964.

3.° Declarar el comiso del género aprehendido y devolución
del vehículo Volkswagen 09-68--ES a su propietario, DijkofJohan~
nes Christian Martinus.

4,0 Declarar' haber lugar a la coneesión de premio a los
aprehensores.

A<1virtiéndOliele q~ contra. dicha resolución se puede apelar
ante el Tribunal SUpel'íor de Contrabando, en el plazo, de
quince díashábUes, contados desde el siguiente a la de la pu
b-licaciÓll de la presente notificación, apelación que en su caso
ha.brá, de ser presentada necesariamente en esta Seoretaria, si.
bien dirigida a dicho Tribunal como competente para 00110001'180
y para su curso- reglamentario.

Requerimiento: se requiere al inculpado para que bajo su
responsabilidad y con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 88
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer
efectiva la. multa. 1mpuesta, y si los posee deberá hacerlo éons
tar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secre
taria de este Tribunal" en el término de tres días, una relación
descriptiva de los. mismos, con el suficiente detalle para llevar
a cabo su embargo. Si no, los posee o poseyéndolos no cumpli
menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación
de libertad a razón de un día por cada 102 pesetas de multa,
con el limite máximo de dos aftoso

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para co
nocimiento del interesado.

Algecl.ras, 27 de septiembre de 1939........El Secretario.-Visto
bueno. el Presidente.-4.991-E.

•
Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse

Alexander Ralph Sussman y desconociéndose su actual paradero,
nacido en New York, por la presente se le comwlÍca que el Trl~
bunal, en sesión del día 27 de septiembre de 1969, ha. adoptado
e1 siguiente acuerdo en el expediente 3/1969 de menor cuantía:

1.0 Que es responsable en concepto de autor.
~.o Imponerle la siguiente multa de 4.940 pesetas, y para

caso de insolvencia la de prisión subsidiaria a razón de un día
por cada 102 pesetas de multa, con el límite máximo de dura~

ción que señala el artículo 24 df la Ley de Contrabando de
fecha 16 de julio de 1964.

3.° Declarar el comiso del género aprehendido.
4.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

Advirtiéndooele que contra dicha resolucioo. se puede apelar
ante el Tribunal Superior de Contrabando, en el plazo de quince
días háblles, contados desde el siguiente a la de la publicación
de la presente notificación, a-pelaclón que en su caso habrá de
ser presentada necesariamente en esta· ~retaria, $i bie¡¡ 41ri~
gida,a dlollo Tribunal como COtnllf'tente para conocerla ypa.ra
su curso reglunentBl'io.


